
 

  
RESOLUCIÓN 44/2018  
GRUPO MERCADO COMÚN (G.M.C.)  

 
 

 

Requisitos técnicos para productos de higiene 
personal, cosméticos y perfumes (Derogación de la 
Resolución GMC Nº 26/04). 
Del: 08/11/2018.  

 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las Resoluciones N° 24/95 y 
26/04 del Grupo Mercado Común.  
CONSIDERANDO: 
Que los Estados Partes tienen el compromiso de armonizar las legislaciones sectoriales con 
el objetivo de profundizar el proceso de integración. 
Que los Productos de Higiene Personal, Cosméticos y Perfumes deben ser seguros en las 
condiciones normales y previsibles de uso. 
Que cada Estado Parte es responsable de establecer el procedimiento administrativo o 
sistema para la autorización de comercialización de los Productos de Higiene Personal, 
Cosméticos y Perfumes, sean estos de elaboración nacional o importados. 
Que para dicha autorización de comercialización debe considerarse el cumplimiento de los 
requisitos técnicos establecidos por la presente Resolución. 
Que es necesario actualizar los Requisitos Técnicos para que fabricantes e importadores 
garanticen y comprueben la seguridad y eficacia del uso de los Productos de Higiene 
Personal, Cosméticos y Perfumes. 
Que la armonización de los Requisitos Técnicos es fundamental para concretar la libre 
circulación de los productos en el ámbito del MERCOSUR. 
Que es necesario el constante perfeccionamiento de las acciones de control sanitario en el 
área de Productos de Higiene Personal, Cosméticos y Perfumes.  
Que las Listas Positivas, Restrictiva y Negativa, constituyen documentos armonizados para 
reglamentar la fabricación y comercialización de los Productos de Higiene Personal, 
Cosméticos y Perfumes. 
Que la designación de un nombre INCI (Nomenclatura Internacional de Ingredientes 
Cosméticos, conforme su sigla en inglés) para un ingrediente cosmético no garantiza el 
cumplimiento de los reglamentos del MERCOSUR ni implica que su uso en productos de 
higiene personal, cosméticos y perfumes sea seguro, siendo responsabilidad del titular del 
producto terminado y de su fabricante o importador, según corresponda, la conformidad 
sanitaria del producto.  
Que la inspección y el monitoreo del producto en el mercado es uno de los instrumentos de 
control en el área de Productos de Higiene Personal, Cosméticos y Perfumes. 
El Grupo Mercado Común resuelve: 

 
Artículo 1°.- Aprobar los “Requisitos Técnicos para Productos de Higiene Personal, 
Cosméticos y Perfumes”, que constan como Anexo y forman parte de la presente 
Resolución. 
Art. 2°.- La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al 
comercio entre ellos y a las importaciones extrazona. 
Art. 3°.- Los Estados Partes indicarán en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 11 “Salud” 
(SGT Nº 11) los organismos nacionales competentes para la implementación de la presente 
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Resolución. 
Art. 4°.- Derogar la Resolución GMC Nº 26/04 y el ítem 1 “Registro de Productos” del 
Anexo de la Resolución GMC Nº 24/95. 
Art. 5°.- Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados 
Partes antes de 08/V/2019. 
CX GMC - Montevideo, 08/XI/18. 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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